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RESOLUCIóN QUE SE FORMULA EN LOS TÉRMINOS DEL ARúCULO 73 PUNTO NÚMERO 1
FRACCION I DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALE' ENAJENACIONES Y
CONTRATACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,,Y
aRúcuLo 11, DE LAs poLÍTrcas BAsEs y LTNEAMTENToS paRA LA ADeursrcróN
ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTRAfACION DE SERVICIOS DE
LA ENTIDAD PARAESTATAL COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, PARA
CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIóN DIRECTA LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN I-SERWCIO ATTUAL DE AUDITORÍA EXTER¡TA AT SISTEMA DE GESTTóAI
DE CALIDAD (SGC) ACREDTTADO EII ISO 9OO1 2075, T STAURADO EIY LAS 18 PLANÍAS
DE TRATA¡.|íENTO OPERADAS POR CEA Y EN Dr TIllA§ AREAS DE LA DIRECCION DE
OPERACIóN DE PLATIITAS DE TRATAMIE TO'1

ANTECEDENTES Y RAZONES QUE JUSTIFICAN LA AD'UDICACIó DEL CONTRATO:

Toda vez, que en la Dirección de Operación de PTAR'S, se tiene instaurado el Sistema de Calidad ISO
9001:2015, y para dar cumplimiento con los requisitos que el Sistema establece, es necesario llevar a

cabo una Auditoría externa por el presente año 2018 de dicho Sistema de Gestión de Calidad,
Auditoría que se llevará a cabo Por el Organismo de evaluación NYCE SOCIEDAD INTERNACIoNAL DE

GESTION Y EVALUACION SOCIEDAD CIVIL, Organismo Evaluador antes denominado SOCIEDAD

INTERNACIONAL DE GESIóN Y EVALUACIóN SIGE, S.C., quien ha llev¿do a cabo el seg!ímiento a
esta Certiflcación del Sistema de Calidad desde el año 2014, la cual fue la emisora del documento de
Certificación, por lo qle se obl¡ga llevar a cabo también las Auditorias de Vigilancia y/o Seguim¡ento
durante los dos años (2019-2020) que ampara la Certiflcación con el fin de mantener vigente el

Certiflcado em¡tido por dicha Sociedad, razón también por la cual dicha ernpresa conoce
perfectamente todos los procesos incluidos en dicho Sistema (SGC).

AUDITORÍA DE VIGILANCIA:

De acuerdo con lo establecido en la Ley Federa sobre lvletrología y Normalización y con la norma

ISO/IEC 17021:2011, como Organismo de Certificación Acreditado, SIGE, S.C., viglJará el continuo
cumplimiento del Sistema de Gestión de la Calidad de la Organización de aclerdo a los requisitos de la

norma de referencia, rea lzando de forma semestral o anual auditorias de vigilancia, como es el caso

que nos ocupa en ia presente Auditoría de Vigllancia y/o seglimiento en forma anual para el presente

año 2018.

De acuerdo a lo anterior y en atenc¡ón al oficio número DOP-032/2018, signado por la Dirección de

Operación de PTAR'S, a través de su titular, a a Dirección de Administración, mediante e cua se

establecen las consideraciones que fundan y motivan la petición de contratación en la modalidad de

adjudicació,n direct¿ al Organismo Evaluador NYCE SOCIEDAD INTERNACIoNAL DE GESTION Y

EVALUACIÓN SoCIEDAD CIVIL, para la realización del servicio anual de Auditoría de vigilancia y/o

seguimiento, por las razones expuestas en el apartado de los antecedentes, de manera que ei

Prestador en comento se ajusta a las necesidades requeridas para su adjud¡cac¡ón, lo anterior, con

fundamento en el artículo 73 punto número 1 fracción I, de la Ley de Compras Gubernamentales

Enajenación y Contratación de Servicios del Estado de lalisco y sus lvlunicipios, y artículo 11 de las

Políticas Bases y Lineamientos para la Adquisición Enajenación o Arrendarriento de Bienes o la
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I. PLAZO DE EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS

El plazo de ejecución para los trabajos consistentes eñ'. "SERWCIO AIVUAL DE AUDÍORúA
EXTERflA AL SISTE¡4A DE GES|TOI| DE CALIDAD (SGC), ACREDTTADO EN ISO 9OO1 2O1t
INSTAURADO EII LAS 78 PLA TAS DE |RATAI''IEIYTO OPERADAS POR CEA Y ETY

DISTINTAS ÁREAS DE LA DIRECCIóAI DE OPERACIóN DE PLAITÍAS DE |RAIAMTE TO", EI

servicio de auditoría anual de vigilancia y/o seguimiento para este año 2018, se lleva a cabo en un
plazo propuesto por el área requirente aproximadamente dentro de la semana del 13 al 15 de marzo
de 2018, de la siguiente manera: para revisión física en las plantas de tratamiento operadas por "LA

CEA", y para revisión documental.

II. IMPORTE DE LOS TRABAJOS

Una vez evaluados y conciliados el precio de las actividades a realizar, el importe de los trabajos
motivo de la presente resoluc¡ón es de $109,852.00 (ciento nueve mil ochocientos c¡ncuenta y
dos pesos, o0/100, Moneda Nacional), IVA incluido.

(Viáticos inclu¡dos en los precios antes mencionados según cotización del prestador anexa).

III. ORIGEN DE LOS RECURSOS

Para cubrir ias eroga€¡ones que se derivan de los trabajos objeto de la presente resoluc¡ón se cuenta
con recursos del Gasto Corriente/Recursos SEPAF 2018, Requ¡sición de b¡enes y/o servicios número
3544.

IV. FUNDAMENTACIóN

Por lo que en atención a lo establecido en los artículos 73 punto número 1 fracción I, la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajena€¡ones y Contratación del Estado de Jalisco y sus Municipios, y
artículo 11 de las Políticas Bases y L¡neamientos para la Adquisición Enajenación o Arrendam¡ento de
Bienes o la Contratación de Servicios de la Entídad Paraestatal Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

que a la letra dice:

ARTúCULO 73 PU TO Ú¡T'ERO 1. FRACCIó I DE LA LET DE COI'PRAS GUBERNA¡4ENÍALE,
ENAJEÍTACIONES Y CO TRATACIóIV DE SERWCTOS DEL ESTADO DE.]ALTSCO Y SUS MUITIdPIOS.

1. Las adqu¡s¡c¡ones, arrendam¡entos y contratación de setuic¡os pol adjudtcación d¡rccta, podrán efectuarse

cuando:

t "Se haya dec/arado des¡eña una o vérias pa¡t¡das en dos o
serv¡c¡os alternat¡vos o susÜtutos técn¡camente razonables, o
pgstbE Oble1le-o se trate de una persona gue posee ld t¡tuldridad o el licenc¡a¡n¡ento exclusivo
patentes otorgada por la autoridad competente en Méx¡co, asi como aquellos con derechos protqtt'

de prop¡eddd ¡ntelectual, prev¡a iust¡frcac¡óo por pafte de qu¡en /o solic¡te;"

ARTTCULO 
'' 

DE LAS POLÍ7úCAS T L'NEAMTENTOS PARA LA, ADQUISrcIONES DE LA CONISTéIT
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Attlcu/o 11. Excepctona/mente el Organlsño podrá llevar a cabo acljudtcac¡ones de mdnerd diectd s¡n absetuar los
procedn¡entos de /Dtdctón prevlstos en la Ley, cudndo :c conf¡gurc cud/quiera de /as supuestos contenños en eldftti.ulo 7J
de /a ley para lo cudl deberá abserr'drse en la conducente /o prevsto en el art/culo 74 de d6ho ordenañtentq ast cama, la
prevrslo en los drticulos 99 y 100 del Reg/dnento",

V. CONCLUSIONES

1.- Que la Comisión Estatal del Agua de lalisco, resuelve en sentido favorable adiudicar
denominados: "SERWCIO AIVUAL DE AUDTTORIA EXTERIIA AL SISÍEITA DE GE§rfON DE
CALTDAD (SGC) ACREDTTADO E¡t ISO 9OO7 2OO& I STAURADO EN LAS 7A PLA TAS DE
TRATAI'1IE|\|TO OPERADAS POR CEA Y Etv DISTT ITAS AREAS DE LA DTRECCIO|V DE
OPERACIóÍT DE PLA TAS DE 1RA|ATI'IENIO-, CON IA EMPTE5A SOCIEDAD INTERNACIONAL DE
GESTIóN Y EVALUACIóN, S.C.. de acuerdo a los motivos y fundamentos antes señalados.

2.- Notifíguese a la empresa denominada NYCE SOCIEDAD INTERNACIONAL DE GESIóN Y
EVALUACION SOCIEDAD CIVIL, a través de su representante leqal, para que acuda a las oficinas de la
Comísión Estatal del Agua de lalisco ubicadas en la Avenida Alemania 1377, colonia ¡4oderna,
Guadalajara,.lalisco, con la finalidad de que formalice el acuerdo de voluntades correspondiente.

Guadalaiara, Jalisco 13 de febrero de 2018,
"2018, CENTENARTO DE U CREACION DEL MUNICI OS DE PUERTO VALURTA Y DEL

XXX ANTVERSARIO DEL NUEVO HOSPTTAL CIVIL DE GUADAIA)AM".

ES|A HOA DE FIRAIAS CORRESPONDE AL ESCRÍA DE RESALUCION DE A»UDICAOAI D¡REAA DE LOS SERVICIOS OEIVOI4INADOS. "SER

E VA L UA CI óN S ÓC T E DAD' 1 VI L

AUDffOR¡A EXTEruA AL S]sTEMA DE 6E5 Ó¡'I DE CALIDAD ( C) ACREDI|ADO EN ]SO 9OO1 2AA3, II\ISTAURAOO EN U5 !3 PI'41'I.A5 DÉ.IA
OPERAOAS ÍOR CEA Y TN OISI|VÍAS AREAS DE U AIRECC¡O¡V' COIV U EMPRESA DENOMINADA N|CE SOC¡ÉOAD INTERNACIONAI OE

ra,
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